La Serena, a veinte de junio de dos mil veintitrés.

Vistos:

Habiéndose incurrido en una omisién en la parte
resolutiva de la sentencia de conformidad a las facultades
consagradas en el inciso segundo del articulo 55 del Cédigo
de Procedimiento Penal, en relacidn con el articulo 182 del
Cébdigo de Procedimiento Civil, compleméntese la sentencia
definitiva de fojas 2657 y siguientes, especificamente en la
parte resolutiva respecto del condenado Ricardo Lillo Morandé
a fojas 2696, que su autoria lo es en 1los términos del
articulo 15 N°1 del Cdédigo Penal, y del condenado Juan Arturo
Ledbn Hernéndez, en el sentido de sefialar que dicho encartado
queda condenado como autor en los términos del articulo 15
N°1l del Cédigo Penal, del delito de secuestro calificado,
previsto en el articulo 141 inciso 3° del Cédigo Penal,
cometido en contra de la victima don Gumercindo del Carmen
Alvarez Pizarro, desde el 29 de agosto de 1974 al 2 de
septiembre de 1974, en la ciudad de Antofagasta.

Entiéndase que la presente resolucidén forma parte
integrante de aquella que complementa, registrese \
notifiquese, junto con ella.

Notifiquese la presente resolucidn personalmente a los
sentenciados y por cédula a los apoderados de las partes,
exhortédndose al efecto, de ser necesario.
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